
I - Factura - VERSIÓN 4.0

PUE - Pago en una sola exhibiciónMXN0.00

CARRETERA CANANEA AGUA PRIETA KM 2
COL. AGROPECUARIA CANANEA
ESTADO: SONORA, MEX CANANEA 84620
REGIMEN FISCAL: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS
MORALES
TELEFONOS: 0000000000 - 0000000000
Exportación: 01 - No aplica.

IME9502274X1

INMOBILIARIA EL MESON

Lugar de expedición 84620

Forma de Pago 01 - Efectivo

Fecha y hora de certificación 2024-12-05T19:53:04

No. de serie del CSD del SAT 00001000000708361114

No. de serie del CSD del emisor 00001000000514215250

Fecha y Hora de emisión 2024-12-05T18:53:03

Folio Fiscal D55573C3-B374-11EF-AA67-00155D012007

Folio:  25655

Tipo de Cambio Método de PagoMoneda CONDICIONES DE PAGO CONTADO

NumRegIdTrib

Uso de CFDI

Regimen Fiscal Receptor  Receptor

G03 - GASTOS EN GENERAL

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
INSURGENTES SUR 452
COL.ROMA SUR, CUAHUTEMOC C.P.:60760
ESTADO: , MEXICO MEXICO
TELEFONOS:  -

ImporteValor UnitarioDescripciónClave UnidadCantidad

$672.27$672.27HOSPEDAJE DEL DIA 05 DE DICIEMBRE 2024DAY - Día1.00

ClaveProdServ - 90111802 - Habitación doble

ClaveProdServ: 90111802 - Habitación doble
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto
Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $672.27 Tasa - 0.160000 Importe - $107.56

Subtotal 672.27 MXN

IVAT 0.160000 107.56 MXN

IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE 3.00

20.17 MXN

Total 800.00 MXN

  TOTAL EN LETRA

OCHOCIENTOS PESOS  00/100 MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI Página 1 de 1

Sello digital del emisor

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sello digital del SAT
QzurK4rgK2y5prVa1q+L887dlGuutG3W1HdoJu0xo16kFGjtXqrRjbmZFxBjbmN/862SoauPClGBVcdreOtmnSTS0vAsIJ93QSFk4JDQBAJcBHAKSfYeh
FXsxM3Ql4I1Fax3HMhBPh/pF3BFakO9PN+Jl0xLpkLUUg0aXQtwlIRYeiczcs8t5orN8w6KTWBNlbSXkJwY4CxVSpqlt+NMyDUrEICdkZGNMZBOnCNzV
+RkNcXnh2HDXMmqbuud4vK/U47d2srbTZ4QbrI5WNKb+XephQ1tMvnJD5ZhzH49l0Pn/pG78KOKtBj6yLjCjo+TYbqJILdJqveYFSV9kYqqDQ==

IsNbChf2ThzVU9UhjQmNr/6KokxGU4cSszM/px/jMJfUeyIMbPcErRmw23N/WW6myt8Zu2I+i9M+uuJpYfNs8y+YrNYLrnBb4RiEDbwNrWXj3vF6KO+SDP
XeQmEBr5JzwEPg9+XPjrgSFX7W//KvmFhL3iTYvDuz0wphjgEVzrQOZHqsg5DuFxhsyJsae2YQSQD9NULA1Af8yubtZXbadgKnFuJhGaqxROxBxRS2h
EdUvIeci6TBXUo7kjTl2VuRfjaHgOXvIGU1BqzpVwYF3GEbf5E4HKwEp5xh0TQrpo0u/0KV34xMeJJxNtKHeSKC1jOdBYfpvbeI7E5iqpZhFw==

||1.1|D55573C3-B374-11EF-AA67-00155D012007|2024-12-
05T19:53:04|TBN040609RKA|IsNbChf2ThzVU9UhjQmNr/6KokxGU4cSszM/px/jMJfUeyIMbPcErRmw23N/WW6myt8Zu2I+i9M+uuJpYfNs8y+YrNYLrnB
b4RiEDbwNrWXj3vF6KO+SDPXeQmEBr5JzwEPg9+XPjrgSFX7W//KvmFhL3iTYvDuz0wphjgEVzrQOZHqsg5DuFxhsyJsae2YQSQD9NULA1Af8yubtZX
badgKnFuJhGaqxROxBxRS2hEdUvIeci6TBXUo7kjTl2VuRfjaHgOXvIGU1BqzpVwYF3GEbf5E4HKwEp5xh0TQrpo0u/0KV34xMeJJxNtKHeSKC1jOdBY
fpvbeI7E5iqpZhFw==|00001000000708361114||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Tel.:ROQC-780608-LQ4

Factura No.

RFC:

Número del Certificado

3FD01D72-25EB-3B40-87DF-76C9A5297696

F-41982

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ QUIROGA

Folio Fiscal

DELEG. CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., MEXICO, 06760

IFN-060425-C53

CENTRO

CALLE SEPTIMA ESTE No. 170 Interior SIN NUMERO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES

2024-12-06T08:58:05

TEL:

00269

CANANEA, SONORA, MEXICO

R. F. C.

00001000000509567903

FECHA DE EMISION

Número de Serie del Certificado del SAT

00001000000702501858

INSURGENTES SUR # 452  ROMA SUR

(645) 332-9025

CLIENTE

PROD/SE DESCRIPCION IMPORTEPRECIO UNIT

RESTAURANTE EL ANTOJO

UNIDAD MEDIDA

FACTURA

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

I - IngresoTipo Compobante

84620Lugar de Expedicion:

Cantidad Impto.

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

90101500 CONSUMO 355.09 355.09S 1.00E48 28.41

SUBTOTAL

TOTAL $383.50

$355.09

$28.41

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

IMPORTE TOTAL CON LETRA

IVA

NOTAS:

RmqNLF8UNN4n+rDCbd0T4HT64Ejpv9kDyx22eAXrrRry72EofahSe6H9s+gQCZnVg7aRbw1Z/j21fNznAtiB68s4wB1Rvaq9YYVggYgZO+HGW5f5Qa+HVob8QoW9ltbH4Hp5wHVnC5bBcpinx0iTiNBLMFn/cN/aBQ7mZpnnWlaPlEipZlI0so1S5El9MYT8mCzNs7
pYdBFtMEHJWbzEgIaU70J9uD0dLIsMswtTuaNK0tX7N1ZvmO87eJHjTNL65EeirZmLnt0SXakjXzFb4Y99MpDIQPa4m/PIWxt70asgUgOdZWJNn4GWbKR8O0c8KCX03XrZ5m18YS5sf8fBbA==

hknH9SSAHlWaXFF2+bVIvJ3BMP2MhjeWUI9daEQxq2RXPKd8MKSD9nFEon8c77YF7PAd1WsGgQvsHvoVYgZWepGWq7rrY71x5BwV+iWdmaSabGx3z12MB2Geiz59YwLF
9xG5TxWJ0sujWg9yZo3muVJSKx8IvWoXTJklcqSIGeRNEhgjVMjtExS+2ynh/HsnM+3SnnlJ1qVBF+a4p8MKi+8MGIC01Og+uUNh+Uam4Yr858nGTup+QTsQ/1rEwI8moVUDU
MHA1i5IWbBWkG3/hIA2YTPIlqkbrhUrVuPSIX91DJ7THQjF87+uwdvyV0jjDwMk62orcJ4D9UnnIhV3XQ==

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

PAGARE LUGAR DE EXPEDICION Cananea, Son FECHA Diciembre 6 de 2024 BUENO POR: $383.50 PAGARE F-41982

DEO(1EMOS) Y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE A LA ORDEN DE CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ QUIROGA

EL DIA Diciembre 6 de 2024 LA CANTIDAD DE $383.50 TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

SI ESTE PAGO NO FUERE CUBIERTO A SU VENCIMIENTO QUEDO(AMOS) OBLIGADOS A PAGAR INTERESES MORATORIOS DE ________%

MENSUAL HASTA SU LIQUIDACION TOTAL EN CANANEA, SON..        CANANEA, SON. A Diciembre 6 de 2024

Nombre del Deudor INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOSTRABAJADORESINSURGENTES SUR # 452ROMA SUR

DELEG. CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., MEXICO, 06760
R.F.C.
IFN-060425-C53 ACEPTAMOS Y RECIBIMOS

Método Pago

||1.1|3FD01D72-25EB-3B40-87DF-76C9A5297696|2024-12-06T08:58:05|SCD110105654|hknH9SSAHlWaXFF2+bVIvJ3BMP2MhjeWUI9daEQxq2R
XPKd8MKSD9nFEon8c77YF7PAd1WsGgQvsHvoVYgZWepGWq7rrY71x5BwV+iWdmaSabGx3z12MB2Geiz59YwLF9xG5TxWJ0sujWg9yZo3muVJSKx8IvWoXTJ
klcqSIGeRNEhgjVMjtExS+2ynh/HsnM+3SnnlJ1qVBF+a4p8MKi+8MGIC01Og+uUNh+Uam4Yr858nGTup+QTsQ/1rEwI8moVUDUMHA1i5IWbBWkG3/hIA2Y
TPIlqkbrhUrVuPSIX91DJ7THQjF87+uwdvyV0jjDwMk62orcJ4D9UnnIhV3XQ==|00001000000702501858||

PUE - Pago en una sola exhibición

Forma Pago 28 - Tarjeta de Débito

G03 - Gastos en general.Uso Cfdi

MXN - Peso MexicanoMoneda :

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1 De 1EFECTOS FISCALES AL PAGO4.0
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511017521 06/12/2024 05:11:33 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/12/2024 06:11:34 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|472a89be-7237-4fcb-812a-e05cc0cf070e|2024-12-
06T18:11:34|LSO1306189R5|YNLSogX4aejpI+mIcd9E5Vdi8uVjbEp9ccumePXopXTYjLsl+dyZB6EZtUiUwUMd+2Sqk5p1OsOqi/t00CxMgpNLJ4Iw8eZQslOSOFrToehHy
B4YnbO9K34+0Zlra0kOoJk9JN9QVAQ6bFRcSgUvtyjsDMosziVC7ykwE4xRGBKN2HLT6QML0tgRdIptqpRz8TAxqFgfFmHVfgm90A5yNaTYPFCrIHWYLH9SQrEG1yJr
mpO3RLVVVKAHwYpX+R2H6f5se3suE0UmdJPbc1jZkz8BlFyEcv25yWCB820WnYoe+pVTwqhprWqzJ3m0JIb8sLegbNOdSsJAtC4T+M3xNQ==|000010000005098466
63||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

YNLSogX4aejpI+mIcd9E5Vdi8uVjbEp9ccumePXopXTYjLsl+dyZB6EZtUiUwUMd+2Sqk5p1OsOqi/t00CxMgpNLJ4Iw8eZQslOSOFrToehHyB4
YnbO9K34+0Zlra0kOoJk9JN9QVAQ6bFRcSgUvtyjsDMosziVC7ykwE4xRGBKN2HLT6QML0tgRdIptqpRz8TAxqFgfFmHVfgm90A5yNaTYPF
CrIHWYLH9SQrEG1yJrmpO3RLVVVKAHwYpX+R2H6f5se3suE0UmdJPbc1jZkz8BlFyEcv25yWCB820WnYoe+pVTwqhprWqzJ3m0JIb8sLeg
bNOdSsJAtC4T+M3xNQ==

SELLO DEL SAT

bB7FfahqDfZ0dWdpDaRHR0RyL7mizDmR8g/woOkSz5WZlpDb9+rvyPFQsURVTXUbbdOiVOlAyCKrdELlh3MEAtFdSsdOslYvUr3pmu5Y+q
UL9rzsJ5rKMPXU2b9oJ+8oYX3bz4Z+D7B/mZ8VRFItRv6JKpGVBHe9/zbLiwWt+sYUAWxRke20xtVI3JOZbxINegctW+XJCK4z1kx5cHJ/O08
NJqA7eEWp9UBRpmVAybDikSg8LFtN0VZfYSY3fmkWxQ18d8Fik2mTFIAUYhTFI07WH2ZAPLwv4LxaYubbwVXjCwqzF0MloCFiE+nM8bdIs
dmH2O7UMk05pwIk8LRqMA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

84620

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $208.33 $0.00 $208.33

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $16.67OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  3040

FOLIO FISCAL:  472A89BE-7237-4FCB-812A-E05CC0CF070E

EMISOR RECEPTOR

VICTOR RENE RODRIGUEZ URIAS
ROUV860305IQ4

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

Folios: OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $208.33

$16.67IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $208.33

002 - IVA Tasa 8.00 % $16.67

TOTAL $225.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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